
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ADLOCOM ADMINISTRACIÓN LOGISTICA Y 

COMERCIO CIA. LTDA. 

- Luis Esteban Vela Troya, por sus propios y personales derechos en representación 
de dos cientos cincuenta y cinco (255) participaciones sociales del valor de Un Dólar 

de los Estados Unidos de América (US $ 1.00) cada una, Gerente General de la 
Compañía; y 
- Juan Esteban Alarcon Campuzano, por sus propios y personales derechos en 

representación de dos cientos cuarenta y cinco (245) participaciones sociales del valor 
de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1.00) cada una: y 

Preside la sesión el Sr, Juan Esteban Alarcon Campuzano, y actúa como Secretario el 
infrascrito Gerente General. 

El Presidente manifiesta que por encontrarse reunido todo el capital social de la 
compañía, existe el quórum legal y reglamentario, por lo que los socios deciden 
constituirse en Junta General Extraordinaria con el carácter de Universal. conforme el 

Art. 238 de la Ley de Compañías, declarándose constituida e instalada la sesión. 

A continuación, la Presidenta informa que el motivo de la presente Junta Universal es 
para tratar como orden del día los siguientes puntos: 

4 Conocimiento y aprobación del Balance General y Estado de Resultados, 
correspondiente al ejercicio económico 2014, y destino de utilidades 

2 Conocimiento y aprobación del informe del Gerente General, en relación con los 

negocios de la compañía en el año 2014 

Se aprueban los puntos del orden del día y se procede a tratarlos: 

1) BALANCE GENERAL Y ESTADO DE RESULTADOS.- Toma la palabra el Gerente 
General de la compañia quien da lectura al Balance General y estado de resultados de 
la Compañía, indicando que la operación de la empresa habiendo iniciado la 
actividades en el mes de octubre, aunque la operación comercial se inició en el mes 

de noviembre del 2013 y que el 2014 ha sido el primer año completo de operación de 
la empresa, que en el mes de noviembre se dio por terminado el convenio comercial 
con QBE Seguros Colonial, y habiendo realizado una reconversión estratégica de la 
empres hacía la actividad de asesoria comercial y administrativa, se informa que se 

suscribió un contrato de asesoria con el Hospital San Bartolo, y que se recibió la 
renuncia de la Srta. Gabriela Arias que se venía desempeñando como asistente en el 
agencia de OBE, se anota que el resultado de la actividad de la empresa ha generado 
una utilidad de aproximadamente usd 2.700, y que la empresa se encuentra al día en 

todas sus oblivaciones tributarias y laborales. Ei balance general refleja un 
crecimiento adeacuado con relación al año anterior, correspondiente a la operación 
comercial de la compañia. Todos los socios en unidad de acto aprueban el balance 
general y el estado de pérdidas y resultados correspondientes al año 2014, sin hacer 
observaciones. 

2) INFORME DE GERENTE GENERAL.- Toma la palabra el Gerente General de la 
Compañía quien da lectura a su informe por el año 2014, indicando que dada el corto 
tiempo de vida de la empresa y que en su mayor tiempo nos dedicamos al desarrollo 

de productos comerciales, dependiendo estos de su aprobación por parte de QBE, el 
crecimiento aunque importante. no ha sido el esperado. los resultados han sido 
producto de la redefinición de la actividad de la empresa al campo de la asesora



abierta, sín embargo, se dejaron sentadas las bases para que a partir del 2015, se 
pueda arrancar la operación comercial con mayor fortaleza. El informe de Gerente 
General es aprobado por todos los socios en forma unánime sin hacer observaciones 
al mismo. 

El presidente de la Junta, manifiesta que no habiendo otro asunto que tratar, se 

concede 30 minutas para la redacción del Acta. 

Una vez redactada, leida que fuera la misma, es aprobada por todos los sacios sin 
hacer observaciones. 

Se levanta la sesión a las 10h30. 
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Para constancia de lo acordado firman los socios en unidad de acto: .” 
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